
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4057

Art. 1).- DESÍGNASE con el nombre de “CARLOS IGNACIO GRENÓN” a un espacio
verde o plaza a seleccionar por el Departamento Ejecutivo.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Julio 16 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 241112-G-18.-
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